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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-Il-5-0760 
Exp. No. 1358/Sa. 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para incorporar conceptos de lenguaje incluyente, con número 

CD-LXV-l-2P-090, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 
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POR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, PARA INCORPORAR CONCEPTOS 
DE LENGUAJE INCLUYENTE 

Artículo Único.- Se reforman los artículos lo., párrafo segundo; 4o.; 7o., 
párrafo primero y fracción II; 80., párrafo primero; 9o.; 11; 21, párrafos 
primero, segundo y tercero; 24, párrafo primero; 31, fracciones III y IV; 32, 
párrafo segundo y fracciones I y IV; 33, párrafo primero; 37, fracción I; 41, 
párrafo primero; 42, fracción I; 45, fracción VIII; 48, fracciones I, III, IV, VI y 
VII; 49; 53; 54; 56, párrafo primero; 57; 66; 68; 73, párrafo primero; 74, 
párrafo primero y fracción II; 75; 83, párrafos primero y tercero; 84, párrafo 
primero; 106; 108; 111, párrafos primero y segundo; 113; 116, párrafos 
primero y segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y 
fracciones II y 111; 134, párrafo primero; 138; 139, párrafo primero; 146, 
párrafo primero; 150, párrafo segundo; 154, fracciones I, párrafo segundo, II, 
V, párrafo segundo; 155; 157; 164, párrafo segundo; 167; 173, párrafo 
segundo; y se adicionan los artículos 3o., con las fracciones XX, XI y XXV, 
recorriéndose las subsecuentes en su orden; 7o., con una fracción VII; 31, con 
las fracciones VIII y XI, recorriéndose las subsecuentes en su orden; 56, con 
una fracción V, recorriéndose las subsecuentes en su orden, de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo lo.- ... 

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: garantizar el 
desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado, en 
los términos del párrafo 4o. del artículo 4o.; y garantizar la rectoría del Estado 
y su papel en la promoción de la equidad, en los términos del artículo 25 de la 
Constitución y la igualdad sustantiva para todas las personas. 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. a XIX Bis . ... 
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XX. Igualdad sustantiva: el acceso al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales; 

XXI. Interseccionalidad: Herramienta analítica que reconoce que las 
desigualdades sistémicas se configuran a partir de la superposición de 
diferentes factores sociales como el género, la etnia y la clase social; 

XXII. a XXIV . ... 

XXV. Perspectiva de género: Como conjunto de enfoques específicos y 
estratégicos, así como procesos técnicos e institucionales que se 
adoptan para alcanzar la igualdad de género, que permitan 
transformar instituciones sociales, leyes, normas culturales y 
prácticas comunitarias que son discriminatorias; 

XXVI. a XXXVI. ... 

Artículo 4o.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, con el 
concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca y realice acciones 
afirmativas en contra de la vulnerabilidad del sector, con especial 
atención en las mujeres, que conduzca al mejoramiento sostenido y 
sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del 
fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en 
el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la 
conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la 
diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a 
elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo 
de la población rural. 

Artículo 7o.- Para impulsar el desarrollo rural sustentable, el Estado 
promoverá la capitalización del sector mediante obras de infraestructura básica 
y productiva, y de servicios a la producción, así como a través de apoyos 
directos a las personas productoras, que les permitan realizar las inversiones 
necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades de producción, 
mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad. 
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El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin de alcanzar los 
siguientes objetivos: 

l . ... 

II. Mejorar las condiciones de las personas productoras y demás agentes 
de la sociedad rural para enfrentar los retos comerciales y aprovechar las 
oportunidades de crecimiento derivadas de los acuerdos y tratados sobre la 
materia; 

III. y IV . ... 

V. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
productivos, que permitan aumentar y diversificar las fuentes de empleo e 
ingreso; 

VI. Mejorar la cantidad y la calidad de los servicios a la población; y 

VII. Fortalecer políticas públicas a favor del desarrollo de las mujeres 
rurales. 

Artículo So.- Las acciones de desarrollo rural sustentable que efectúe el 
Estado, atenderán, criterios de perspectiva de género, intercultural, 
etaria y de manera diferenciada y prioritaria a las regiones y zonas con mayor 
rezago social y económico, mediante el impulso a las actividades del medio 
rural, el incremento a la inversión productiva, el fomento a la diversificación de 
oportunidades de empleo e ingreso y la promoción de vínculos entre los 
ámbitos rural y urbano para facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso 
a los apoyos que requiere su actividad productiva, así como a los servicios para 
su bienestar. 

Artículo 9o.- Los programas y acciones para el desarrollo rural sustentable 
que ejecute el Gobierno Federal, así como los convenidos entre éste y los 
gobiernos de las entidades federativas y , municipales, especificarán y 
reconocerán la heterogeneidad socioeconómica, .cultural y de género de los 
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sujetos de esta Ley, por lo que su estrategia de orientación, impulso y atención 
deberá considerar tanto los aspectos de disponibilidad y calidad de los recursos 
naturales y productivos como los de carácter social, económico, cultural y 
ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo los distintos tipos de 
productores, en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes 
productivos, así como de la capacidad de producción para excedentes 
comercializables o para el autoconsumo. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, con la 
participación del Consejo Mexicano, establecerá una tipología de personas 
productoras y sujetas del desarrollo rural sustentable, utilizando para ello la 
información y metodología disponible en las dependencias y entidades públicas 
y privadas competentes. 

Artículo 11.- Las acciones para el desarrollo rural sustentable mediante obras 
de infraestructura y de fomento de las actividades económicas y de generación 
de bienes y servicios dentro de todas las cadenas productivas en el medio rural, 
se realizarán conforme a criterios de preservac1on, restauración, 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad, así 
como prevención y mitigación del impacto ambiental, perspectivas de 
género e interseccional. 

Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por las personas 
titulares de las siguientes dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de 
Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; d) Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de Salud; g) Secretaría de 
Bienestar; h) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; i) 
Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo que se consideren necesarias, de acuerdo con los 
temas de que se trate. 

Cada una de las personas integrantes de la Comisión tendrá un suplente 
que, en el caso de las dependencias, será el subsecretario que tenga mayor 
relación con los asuntos del desarrollo rural. 
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La Comisión Intersecretarial, a través de su Presidencia, podrá convocar a las 
sesiones a otras dependencias del Ejecutivo Federal y a entidades del sector 
público, con objeto de que informen de los asuntos de su competencia, 
relacionados con el desarrollo rural sustentable. 

Artículo 24.- Con apego a los princ1p1os de federalización, se integrarán 
Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, homologados al Consejo 
Mexicano, en los municipios, en los Distritos de Desarrollo Rural y en las 
entidades federativas. Los convenios que celebre la Secretaría con los 
gobiernos de las entidades federativas preverán la creación de estos Consejos, 
los cuales serán además, instancias para la participación de las personas 
productoras y demás agentes de la sociedad rural en la definición de 
prioridades regionales, la planeación y distribución de los recursos que la 
Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las 
inversiones productivas, y para el desarrollo rural sustentable conforme al 
presente ordenamiento. 

Artículo 31.- Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán a la realización, 
entre otras, de las siguientes acciones: 

I. y II . ... 

III. Asesorar a las personas productoras en las gestiones en materias de 
apoyo a la producción, organización, comercialización y, en general, en todas 
aquellas relacionadas con los aspectos productivos agropecuarios y no 
agropecuarios en el medio rural; 

IV. Procurar la igualdad de oportunidades en la prestación de los servicios a 
las personas productoras y en los apoyos institucionales que sean 
destinados al medio rural; 

V. a VII. ... 
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VIII. Garantizar la igualdad sustantiva en los programas desarrollo 
rural; 

IX. y X . ... 

XI. Realizar las consultas y acciones de concertación y consenso con 
las personas productoras y sus organizaciones, para el cumplimiento 
de sus fines; 

XII. a XV . ... 

Artículo 32.- ... 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se 
orientarán a incrementar la productividad y la competitividad en el ámbito rural, 
a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso para todas las personas 
productoras sin discriminación por género, raza, preferencia sexual, 
condición social o preferencia política; así como generar condiciones 
favorables para ampliar los mercados agropecuarios; a aumentar el capital 
natural para la producción, y a la constitución y consolidación de empresas 
rurales. 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

I. El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de tecnología 
para las personas productoras, la inducción de prácticas sustentables y la 
producción de semillas mejoradas incluyendo las criollas; 

II. y III .... 

IV. El fomento de la inversión de las personas productoras y demás 
agentes de la sociedad rural, para la capitalización, actualización tecnológica y 
reconversión sustentable de las unidades de producción y empresas rurales que 
permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua; 

V. a XIV . ... 

6 
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Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, integrará la Política Nacional de Investigación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, la cual será de carácter multidisciplinario e interinstitucional 
con perspectivas de género e interseccional considerando las prioridades 
nacionales, estatales y regionales; asimismo, llevará a cabo la programación y 
coordinación nacional en esta materia, con base en lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley de Ciencia y 
Tecnología y en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás ordenamientos 
aplicables, tomando en consideración las necesidades que plantean los 
productores y demás agentes de la sociedad rural. 

Artículo 37.- ... 

I. Atender las necesidades en materia de ciencia y tecnología para las 
personas productoras y demás agentes de las cadenas productivas 
agropecuarias y agroindustriales y aquellas de carácter no agropecuario que se 
desarrollan en el medio rural; 

II. a XVIII . ... 

Artículo 41.- Las acciones en materia de cultura, capacitación, investigación, 
asistencia técnica y transferencia de tecnología son fundamentales para el 
fomento agropecuario y el desarrollo rural sustentable y se consideran 
responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y de los sectores productivos, 
mismas que se deberán cumplir en forma permanente y adecuada a los 
diferentes niveles de desarrollo y consolidación productiva y social y 
perspectiva de género. El Gobierno Federal desarrollará la política de 
capacitación a través del Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral, atendiendo la demanda de la población rural y sus 
organizaciones. 

Artículo 42.- ... 

7 
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La Política de Capacitación Rural Integral, tendrá como propósitos 
fundamentales los siguientes: 

I. Desarrollar la capacidad de las personas productoras para el mejor 
desempeño de sus actividades .agropecuarias, y de desarrollo rural sustentable; 

II. a X . ... 

Artículo 45.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral, coordinará las siguientes acciones: . 

I. a VII. ... 

VIII. Apoyar con recursos para la capacitación a la población campesina, 
especialmente a las mujeres; y 

IX .... 

Artículo 48.- El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral estará dirigido por un consejo interno conformado por: 

I. Las personas titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo 
Rural; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Trabajo y 
Previsión Social; Bienestar y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

II .... 

III. Una persona representante del 
Normalización de Competencia Laboral; 

Consejo de Certificación y 

I V. Una persona representante del Consejo Mexicano y otro de los Consejos 
Estatales; 

v .... 

VI. Las personas que ocupen la presidencia de los comités de 
normalización de competencia laboral del sector agropecuario, de desarrollo 
rural sustentable, pesca y alimentación; 

8 
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VII. Las personas representantes de las instituciones educativas y de 
desarrollo tecnológico agropecuario, agroindustrial y forestal; 

VIII. y IX . ... 

Artículo 49.- El Gobierno Federal deberá promover la capacitación vinculada a 
proyectos específicos y con base en necesidades locales precisas, considerando 
la participación y las necesidades de los productores de los sectores privado y 
social, sobre el uso sustentable de los recursos naturales, el manejo de 
tecnologías apropiadas, formas de organización con respeto a los valores 
culturales, perspectiva de género, el desarrollo de empresas rurales, las 
estrategias y búsquedas de mercados y el financiamiento rural. 

Artículo 53.- Los gobiernos federales y estatales estimularán la reconversión, 
en términos de estructura productiva sustentable, incorporación de cambios 
tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y competitividad 
del sector agropecuario, a igualdad de género, a la seguridad y soberanía 
alimentaria y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones 
complementarias. 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría competente, podrá suscribir con 
las personas productoras, individualmente u organizados, contratos de 
aprovechamiento sustentable de tierras definidos regionalmente, con el objeto 
de propiciar un aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, buscando 

•_,,i~ oEl'C, privilegiar la integración y la diversificación de las cadenas productivas, generar 
;-~;.:.~:'.~~t{~ empleos, agregar valor a las materias primas, revertir el deterioro de los 
--.J.. 1 recursos naturales, producir bienes y servicios ambientales, proteger la 
~ . J~ . biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y costumbres de la 
(, ..,,. población, así como prevenir los desastres naturales. El Gobierno Federal, a su 
~ - - vez, cubrirá el pago convenido por los servicios establecidos en el contrato, 

evaluará los resultados y solicitará al Congreso de la Unión la autorización de 
los recursos presupuestales indispensables para su ejecución. 

Artículo 54.- El Estado creará los instrumentos de política que aseguren 
alternativas para las unidades de producción o las ramas del campo que vayan 
quedando rezagadas o excluidas del desarrollo con perspectiva de género. 
Para ello tendrán preferencia las actividades económicas que preserven el 
equilibrio de los agroecosistemas. 

9 



,100s 

;...'t' ,,, 

f:j ~ Si 
{jf 

~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 56.- Se apoyará a las personas productoras y organizaciones 
económicas para incorporar cambios tecnológicos y de procesos tendientes a: 

I. a IV ... 

V. Garantizar la igualdad sustantiva; 

VI. a X . ... 

Artículo 57 .- Los apoyos y la reconversión productiva se acompañarán de los 
estudios de factibilidad necesarios, procesos de capacitación, educación y 
fortalecimiento de las habilidades de gestión y organización de los actores 
sociales involucrados, con el propósito de contribuir en el cambio social y la 
concepción del uso y manejo sustentable de los recursos naturales y 
fortalecimiento de la perspectiva de género. 

Artículo 66.- Sólo se compartirá el riesgo con las personas productoras 
que sean ejidatarios, comuneros, colonos o pequeños propietarios, siempre que 
se obliguen a cumplir los programas de fomento a que se refiere esta Ley, o 
acepten los compromisos de alcanzar los índices de productividad que 
expresamente autorice la Comisión Intersecretarial. En todo caso, se atenderá 
en primer término a los productores que tengan hasta 10 hectáreas de riego o 
su equivalente. 

Artículo 68.- El Gobierno Federal otorgará a las personas productoras del 
campo apoyos definidos en una previsión de mediano plazo, en los términos 
que determine la Comisión Intersecretarial, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Constitución, el artículo 16 de esta Ley y otras 
aplicables y de acuerdo con las disponibilidades presupuestales que autorice el 
Legislativo anualmente. 

Artículo 73.- Mediante la presente Ley, se apoyará a las personas 
productoras, a través de proyectos productivos financiera y técnicamente 
viables, a fin de propiciar que cada predio produzca de acuerdo con su aptitud 
natural y se desplegará una política de fomento al desarrollo rural sustentable 
que les permita tomar las decisiones de producción que mejor convengan a sus 
intereses. 

10 
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Artículo 74.- El Gobierno Federal, en el ejercicio de sus atribuciones, deberá 
promover que los apoyos multianuales que se otorguen a las personas 
productoras les permitan operar bajo las directrices siguientes: 

l . ... 

II. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o diferenciada por tipo de 
persona productora, ubicación geográfica y nivel socioeconómico del 
beneficia río; 

III. a VI. ... 

Artículo 75.- Las personas beneficiarias de los apoyos podrán destinar los 
recursos correspondientes para que sirvan como fuente de pago o bien como 
garantía de proyectos. 

Artículo 83.- El Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, las organizaciones de las personas usuarias y 
productoras, ejecutará y apoyará la ejecución de obras de conservación de 
suelos y aguas; asimismo, impulsará de manera prioritaria la modernización y 
tecnificación de la infraestructura hidroagrícola concesionada a los usuarios, así 
como obras de conservación de suelos y agua con un enfoque integral que 
permita avanzar conjuntamente en la racionalización del uso del agua y el 
incremento de la capacidad productiva del sector. 

Para tal fin, concertará con los gobiernos de las entidades federativas y las 
organizaciones de usuarios a cargo de los distritos y unidades de riego y de 
drenaje, la inversión destinada a la modernización de la infraestructura 
interparcelaria; promoverá la participación privada y social en las obras 
hidráulicas y apoyará técnica y económicamente a las personas productoras 
que la requieran para elevar la eficiencia del riego a nivel parcelario. 

11 
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Artículo 84.- El Gobierno Federal, a través de las dependencias y entidades 
competentes, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
con la participación de las personas productoras beneficiarias, promoverá 
el desarrollo de la electrificación y los caminos rurales y obras de conservación 
de suelos y agua, considerándolos como elementos básicos para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del medio rural y de 
la infraestructura productiva del campo. 

Artículo 106.- Para los efectos del artículo anterior, la Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano a través de los 
Comités Sistema Producto, elaborará el Programa Básico de Producción y 
Comercialización de Productos Ofertados por los agentes de la sociedad rural, 
así como los programas anuales correspondientes, los que serán incorporados a 
los programas sectoriales y los programas operativos anuales con perspectiva 
de género de las Secretarías y dependencias correspondientes. 

Artículo 108.- El Gobierno Federal promoverá entre los agentes económicos la 
celebración de convenios y esquemas de producción por contrato mediante la 
organización de las personas productivas y la canalización de apoyos en 
condiciones de igualdad sustantiva. 

Artículo 111.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano y en concordancia con los compromisos adquiridos por nuestro país, 
definirá los productos elegibles de apoyo que enfrenten dificultades en su 
comercialización, que afecten el ingreso de las personas productoras, 
creando estímulos, incentivos, apoyos y compras preferenciales de gobierno, 
además de acciones que permitan acercar la ubicación de las empresas 
consumidoras a las zonas de producción. 

Serán elegibles para recibir los apoyos para la comercialización, las cosechas 
nacionales que por su magnitud o localización conlleven costos que impidan a 
las personas productoras nacionales acceder a ingresos competitivos. Estos 
apoyos deberán ser canalizados directamente a las personas productoras 
procurando la igualdad sustantiva o a las organizaciones comercializadoras 
que ellos mismos integren. 
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Artículo 113.- En coordinación con . los gobiernos de las entidades federativas 
y con la participación de las personas productoras, la Secretaría fomentará 
las exportaciones de productos nacionales mediante el acreditamiento de la 
condición sanitaria, de calidad e inocuidad, su carácter orgánico o sustentable y 
la implantación de programas que estimulen y apoyen la producción y 
transformación de productos ofertados por los agentes de la sociedad rural 
para aprovechar las oportunidades de los mercados internacionales. 

Artículo 116.- La política de financiamiento para el desarrollo rural 
sustentable se orientará a establecer un sistema financiero múltiple en sus 
modalidades, instrumentos, instituciones y agentes, que permita a las 
personas productoras de todos los estratos y a sus organizaciones 
económicas y empresas sociales disponer de recursos financieros adaptados, 
suficientes, oportunos y accesibles para desarrollar exitosamente sus 
actividades económicas. 

Tendrán preferencia las pequeñas personas productoras y agentes 
económicos con bajos ingresos, las zonas del país con menor desarrollo 
económico y social, los proyectos productivos rentables o los que sean 
altamente generadores de empleo, los que empleen tecnologías de mitigación y 
adaptación a los efectos del cambio climático, así como la integración y 
fortalecimiento de la banca social. Serán reconocidas como parte de la banca 
social, todas aquellas instituciones financieras no públicas, que sin fines de 
lucro, busquen satisfacer las necesidades de servicios financieros de los 
agentes de la sociedad rural, en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 119.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, definirá mecanismos para favorecer la conexión de la banca social 
con los programas gubernamentales y las bancas de desarrollo y privada, con 
el fin de aprovechar tanto las ventajas de la inserción local de la banca social, 
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como las economías de escala de la banca de fomento y la privada. Asimismo, 
establecerá apoyos especiales a iniciativas financieras locales viables que 
respondan a las características socioeconómicas y de organización de la 
población rural y perspectiva de género, incluyendo: 

I. a VI. ... 

Artículo 120.- El Ejecutivo Federal impulsará en la Banca mecanismos para 
complementar los programas de financiamiento al sector, con tasas de interés 
preferentes en la banca de desarrollo. En este sentido, tendrán preferencia las 
personas productoras de productos básicos y estratégicos o con bajos 
ingresos. 

Artículo 121.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Intersecretarial 
mediante mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, impulsará el desarrollo de esquemas locales de financiamiento 
rural, que amplíen la cobertura institucional, promoviendo y apoyando con 
recursos financieros el surgimiento y consolidación de iniciativas locales que 
respondan a las características socioeconómicas y género de organización de 
la población rural, con base en criterios de viabilidad y autosuficiencia y 
favorecerá su conexión con los programas gubernamentales y las bancas de 
desarrollo privada y social. 

Con tal fin, realizará las siguientes acciones: 

l . ... 

11. Apoyar técnica y financieramente a organizaciones econom1cas de 
personas productoras, para la creación de sistemas financieros autónomos y 
descentra liza dos; 

111. Canalizar apoyos económicos para desarrollar el capital humano y social de 
los organismos de las personas productoras que conformen esquemas de 
financiamiento complementarios de la cobertura del sistema financiero 
institucional; y 

IV .... 
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Artículo 134.- Con objeto de proveer de información oportuna a las 
personas productoras y agentes económicos que participan en la producción 
y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio, el Gobierno 
Federal implantará el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, con componentes Económicos, de Estadística Agropecuaria, de 
recursos naturales, tecnología, servicios técnicos, Industrial y de Servicios del 
sector, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con 
base en lo dispuesto por la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Artículo 138.- La información que se integre se considera de interés público y 
es responsabilidad del Estado. Para ello integrará un paquete básico de 
información para todas las personas sin discriminación, que les permita 
fortalecer su autonomía en la toma de decisiones. 

Artículo 139.- Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo 
rural sustentable, la reconversión productiva, la instrumentación de los 
programas institucionales y la vinculación con los mercados, la Secretaría en 
coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos federal, 
estatales y municipales que convergen para el efecto, definirán una 
regionalización, considerando las principales variables socioeconómicas, 
culturales, de perspectiva de género, agronómicas, de infraestructura y 
servicios, de disponibilidad y de calidad de sus recursos naturales y 
productivos. 

Artículo 146.- Las personas integrantes de ejidos, comunidades y los 
pequeños propietarios rurales en condiciones de pobreza, quienes están 
considerados como integrantes de organizaciones económicas y sociales para 
los efectos de esta Ley, serán sujetos de atención prioritaria de los programas 
de apoyo previstos en los términos de esta Ley. 

Artículo 150.- ... 
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Para cada Sistema-Producto se integrará un solo Comité Nacional, con una 
persona que represente a la institución responsable del Sistema-Producto 
correspondiente, quien lo presidirá con los representantes de las instituciones 
públicas competentes en la materia; con representantes de las organizaciones 
de productores; con representantes de las cámaras industriales y de servicio 
que estén involucrados directamente en la cadena producción-consumo y por 
los demás representantes que de . conformidad con su reglamento interno 
establezcan los miembros del Comité que deberá incluir la paridad en su 
conformación. 

Artículo 154.- ... 

I . ... 

Los proyectos para la atención a grupos marginados, mediante brigadas 
móviles, escuelas de concentración, internados y albergues regionales, o 
cualesquiera otras modalidades de atención educativa formal y no formal serán 
acordes a las circunstancias temporales y a las propias de su entorno, y 
responderán a criterios de regionalización del medio rural, de género, sus 
particularidades étnico demográficas y condiciones ambientales, como sociales. 

II. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares que 
aplique el Ejecutivo Federal tendrán como prioridad atender a la población más 
necesitada, al mismo tiempo que organicen a las personas beneficiarias 
para la producción, preparación y distribución de dichos servicios. 

Los Consejos Municipales, participarán en la detección de necesidades de 
profilaxis en salud, de brigadas móviles para la atención sistemática de 
endemisas y acciones eventuales contra epidemias, integrando el paquete de la 
reg1on; estableciendo prioridades de clínicas rurales regionales sin 
discriminación, para su inclusión en el Programa Especial Concurrente. 
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III. y IV . ... 

v . ... 

Estará dentro de su esfera de responsabilidad, vigilar y confirmar que los 
programas de planeación familiar que se realicen en su demarcación territorial 
y administrativa, se lleven a cabo con absoluto respeto al derecho de las 
personas a decidir sobre su cuerpo, y se orienten a una regulación racional 
del crecimiento de la población y a la promoción de patrones de asentamiento 
que faciliten la prestación de servicios de calidad, a fin de conseguir un mejor 
aprovechamiento de los recursos del país y elevar las condiciones de vida de la 
población. 

VI . ... 

Artículo 155.- En el marco del Programa Especial Concurrente, el Estado 
promo'{erá apoyos con prioridad a los grupos vulnerables de las regiones de 
alta y muy alta marginación caracterizados por sus condiciones de pobreza 
extrema. El ser sujeto de estos apoyos, no limita a las personas productoras 
el acceso a los otros programas que forman parte del Programa Especial 
Concurrente. 

Artículo 157 .- El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas 
permanentes de incorporación de personas indígenas, personas 
trabajadoras agrícolas, personas productoras temporaleras de zonas de 
alta marginalidad y todas aquellas familias campesinas cuya condición 
económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales la Ley del Seguro Social 
reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del régimen de 
solidaridad social. 

Artículo 164.- ... 

Quienes hagan uso productivo de las tierras deberán seleccionar técnicas y 
cultivos que garanticen la conservación o incremento de la productividad, de 
acuerdo con la aptitud de las tierras y las condiciones socioeconómicas de las 
personas productoras. En el caso del uso de tierras de pastoreo, se deberán 
observar las recomendaciones oficiales sobre carga animal o, en su caso, 
justificar una dotación mayor de ganado. 
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Artículo 167 .- Los programas de fomento productivo atenderán el objetivo de 
reducir los riesgos generados por el uso del fuego y la emisión de 
contaminantes, ofreciendo a las personas productoras, alternativas de 
producción de mayor potencial productivo y rentabilidad económica y ecológica. 

Articulo 173.- ... 

Las personas propietarias que opten por realizar lo conducente para la 
reestructuración de la propiedad agraria y adicionalmente participen en los 
programas de desarrollo rural, recibirán de manera prioritaria los apoyos 
previstos en esta Ley dentro de los programas respectivos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONO , BLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022. 

~ 
Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Presidente 
artínez V ura 
rio 
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